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La Gaceta de los Tribunales fue fundada en 1881 y es una publicación 
semestral que recoge las sentencias dictadas por Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia en materia Civil, Contencioso, Cuentas, Penal, Conflicto de 
Competencia, Duda de Competencia Penal, Rechazado Civil, Rechazado Penal 
y Revisión.

Cada número de la Gaceta contiene un Sumario que reúne las Doctrinas de 
los casos incluidos. 

Aunque los contenidos de la Gaceta de los Tribunales se encuentran 
disponibles en la Base de Datos del CENADOJ, la Gaceta en sí se encuentra 
disponible al público únicamente en forma impresa. Los volúmenes 
pueden ser adquiridos en las oficinas centrales del CENADOJ, a un costo de 
Q50.00 el semestre.

LUNES 23 DE ABRIL 2018
 105-2018 26/02/2018 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 

personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS BRILLANTE SANTIDAD A 
JEHOVÁ. 

 1683-2018 18/04/2018 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta la suspensión 
provisional del artículo 4 del Acuerdo contenido en el acta 88-2016 punto décimo noveno 
del Concejo Municipal de San José Pinula, departamento de Guatemala, de fecha 21 de 
octubre de 2016. 

 1490-2018 18/04/2018 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta la suspensión 
provisional de los artículos 24 y 30 literal a), del Reglamento Específico para Establecimientos 
de Expendio de Bebidas Alcohólicas y Fermentadas o Destiladas en el Municipio de Mixco, 
departamento de Guatemala, de fecha 5 de febrero de 2018. 
 


